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"Decenio de I a lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombiás'

"Año del Bicentenario del Perú: 20ü años de lndependencia"

R§SOLUCIÓN NE A N" 237-2021-rüPU-ALC.

Contamana, 28 de Junio de '2Q21.

VI§TÚS:

Que, mediante Carta N" 060-2021-MPU-GIDUR-SGDUTC, de fecha L7 de Junio de }AZL,
Mernoria Descriptiva, Planos e lnforme Técnico N' ü49-202l-MPU-GIDUR-SGDUOTC-
MAVI- respecto a la tramitación de la Subdivisién, solicitado por el ciudadano, seiior
lulio Abel Lima Solsol, respecto al predio de sus exclusiva propiedad, ubicado en Calle
víctor Raúl l-laya de ia Torre, Mz. 91, Lote 1, del centro poblado, Área urbana de
Contamana, ll Etapa del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto,
inscrito en la Partida N" P1-20568ü4 de los Registros Púbiieos de Loreto {lV Zona
Registral * Sede lquitos); y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecidc en el Artículo 1"94" de la Constitr¡ción Política
del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constítucional Ley N" 27680 y Ley N"
30305, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la L"ey Orgánica de
Municipalidades - Ley N" ?'7972, las §lunicipalidades Provinciales y Distritales son los
Órganas de Gobierno l-ocal, y tienen autonomía política, económiea y administrativa en
los asuntos de su competencia. La aut*non'ría que la Constitución Política del Estado, ie
CItorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adrvlinistrativos y de administración, ron sujeción al ordenarniento jurídico.

e, eÍ recurrente, Julic Abel Lirra Salsci, vienen a solicitar ia subdivisién del Lote de
Terreno Urbano {l-ote Matrizi de sus exclusiva propiedad ubicado en Calle Víctor Raúl
Haya de la Torre, Mz" 91, Lote 1", del Centro Fobiado, Área Urbana de Contarnana, ll
Etapa del Distrito de Contamana, Provincia rie Ucayali, Región l-oreto, inscrito en la
Fartida N" P12056804 de los Registros Públicos de Loreto, cuyos linderos y medidas
perimétricas son los siguientes:
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PCR EL FRENTE

POR LA DEREC'.IA

POR LA IZQUIERDA

FÜNDO

Ánrn

: con Ia Calle Víctor Raúl Haya de la Torre, con 20.00 rnl
: con Lote N" 36, con 49.75 ml.
: con Lote N'2, con 51.4ü ml.
: con Lote N" 36, con 1-3.65 ml.
: 845.20 m2.

Que, producto del procedimiento administrativ* de subdivisión del predlo que nos
ocupa, este lote de terrenü urbano, quedará dividido en dos {ü2i unidades
inmobiliarias, conforme se anota subsiguientemente:
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornhres"
"Año del Bicentenario del Ferú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIéru PT ALCALDíA N" 237-2O21.MPU.ALC.

Ccntamana, 28 de Junio de 2ü21"

LgrE t\¡" t:"luaruznruA

PÜR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FCNDO

Ánrn
PERíMETRÜ

13.50 ml, Calle Víctor Raúl Haya de la Torre.
3L.60 mI,5.00, L8.40 ml, Lote N" 1A, Lote N" 36

(TNDEPENDTZADO).

r51.4ü ml, Lote N" 2.

13.65 ml, Lote N" 36.

665.1153 mZ
r133.55 ml.

Que, de la inspección ocular llevada a cabo por ia 5ub Gerencia de Desarrollo Urbano,
ürdenamiento Territorial y Catastro de la Mi:nicipalidad Provincial de Ucayali -
Cr:ntanrana, se tiene que el predio se efteuentra ubicado en la Calle Víetor Raúl Haya

de la Torre, Mz 9L, Lote 01 del Centro Poi:lado, Área Urbana de Contarnanar ll Etapa,
cCInstatándúse que el predio colinda POR EL FRENTE: con la Calle Víctar Raúl Haya de
la Torre, con 20.ü0 ml, POR LA DERECHA: con Lote N" 36, con 49.75m1, FOR N-A

IZQUIERDA: con Lote N" 2, con 51",40 ml, POR E[ FONDO: con Lote N" 36, con ]-3"65 nil,
AREA; 845.2A nr2, y Concluir que es factible atender lo solicltado, contar¡do con los
requisitos exigidos en el TUPA y la información técnica requerida, siendo preciso
proseguir con el trámite de subdivisión de lote de terreno.

Que, el Artículo 1G" del Capítulo ll, de la indepencliaación y Subdivisión, del Título ll de
ias l-labilitaciones Urhanas contenida en la Narma GH.ü1"ü, del Reglamenta l§aclonal de
Edificaciones, establece que: "Las subdivisiCInes son las particiones de predios ya

habilitados y se sujetan a las condiciones propias de los lotes nornrativos de cada
zonificacién; asimisrno el Artículo Único de la Norrna G.040 del citado reglanrento
define como Terreno Urba¡ro: "A la unidad inmobiliaria constitr-lido por una superficie
de terreno habilitado para uso urbano y que cuenta con accesibilidad, sisterna de
ahastecirniento de agua, sistema de desagüe, abastecimiento de energías eléctrica y
redes de iluminacién eléctrica y Eue ha sido sCImetida a un proceso adn'¡inistrativo para

adquirir esta condición, puede * no cüntar con pistas y veredas.

ur' l
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LOTE N" 1A - MANZANA N" 91- tNDEPENDISAD0.

POR EL FRENTE

LADO DERECHO

LADC IZQLJIERDO

FONDO

Ánra
PERíMETRÜ

: 6.50 ml, Calle Víctor Raúl Haya de la Torre.
: 3l-.35 nrl, [-ote N" 36.

: 31.60 ml, l-ote N" 1 (REMANENTE)

: 5.00 ml, Lote N" 1 (REMANENTE)

: 180.0837 rn2.

:74,45 mi.
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLU Cl éN DE ALCALDjA N " e37-202 1- rd p U:!A|-C"

Contamana, 28 de Junio de 20?X.

Q"ue, dentro del marca de las cümpeteñcias y fr.rnciones específicas establecidas en el
Artículo 73" de la Ley Orgánica de Municipaiidades - Ley N" 27972,lnciso cl) "Emitir las
normas técnicas generales, en materia de organización del espacio físico y usCI del
suelo así como sobre protección y conservación del ambiente", 1. L. ürganizacién del
espacio físico - [Jso del suelo, en concordancia con el Reglarnento filacional d*
Edificaciones - D.S. N" 0]-2-201-9-VIVIENDA.

Pcr estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial rje Ucayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Poiítica del Perú, concordante con el Artículo 20", Inciso 6i de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 77972 y las visaciones de Gerencia Munieipal, Gerencia ele
lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal;

ST RESUEI.VE:

M:APRoBAR,laSubdivisiéndelLotedeTerrenoUrbano{LoTE
MATRIZ), ubicado en la Calle Víctor Raril Haya de la Torre, Mz g1, Lote 1, rJel Centro
Poblado Área Urbana de Contamana il Etapa, con un Área de 845.20 m2, de propiedad
de ios peticionante: JULIO ABEL LIMA SOLSOL e ISABEL ROMAN MORI, que cuenta con
los linderos y medidas perimétricas siguientes, del cual se desprenderá dos {02}
unidades inmobiliarias:

toTE I{- 1 MANZANA tU' 91 {MATRTZ}

V"B:{:!
lilFB¡,€S

YDT

^'

POR EL FRENTE

rOR LA DERECHA

PÜR LA IZQUIÉRDA

FONDO

Ánra

PÜR EL FREI\TE

PÜR I.A DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

ARTíCULO §EGUI\¡DO: APROBAR, la Subdivisión de! Lote de Terreno 565.J"i-63 rnz, qr:e
se desprende del Iote matriz antes referido, calificado corno LOTE N' t-- MANZANA N'
91- REMANENTE con sus linderos y medidas perimátricas siguientes:

tpTE N: I, MANZANA ti[',91- REMANENTE.

: con la Calle Víctor Raril Haya de la Torre, con 20.00 ml
: con Lote N" 36, con 49.75m1.

: con Lote N" 2, con 51.40 mt.
: con Lote N" 36, con 13.65 ml.
:845.20 m2.

: 13.50 ml, Calle Víctor ftaúl Haya de la Torre.
: 31.60 ml, 5.00, 18.4ü ml, Lote N" 1A, Lote N" 36

{TNDEFEND|ZADO}.
: 53..40 ml, Lote N'2.
: 13.65 ml, L*te N" 36.

Direccién: Jr. Amazonas 3ü7-üontarnana, Frovincia de ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombnes"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RE§OLUCIÓN DE ALCALDíA N' 237.2021-TilPU.ALC.

Corrtamana, 28 de iunio de 2ü2L.

re:APRoBAR,laSubdivisiÓndelLotedeTerrenode18Ü.0837m7,
que se desprende del lote matriz antes referido, calificado LOTE N" I - MANZANA N"

91- INDEPENDIZADO con sus linderos y medidas perimétricas siguientes;

LOTE trü" 1A:MAN-ZANA Nl 91- INDEPENDIZADO*

At{fl\
PERIIVIETRO

PCIR EL FRENTE

LADO üERECHÜ

LADO IZQUIERDO

TONDO

Ánrn
PERíMETRO

: 565.1-163 m2
: 133.55 ml.

: 6.50 ml, Calle Víctor Raúl Haya de la Torre.
: 31""35 ml, Lote N" 36.

: 31.60 mi, Lote N" 1- {REMANENTEi
: 5.00 ml, Lote N" 1" {REMANENTE)
: 1"80.0837 m2.
:74.45 rnl"

ffi
ARTíCULO CUARTO: AUTORIZAR, la suh división e independización de los lotes de

terrenos que se aprueban en ios artícuios precedentes, para su inscripción en ei

Registro de Predios {SUNARP} - lV Zona Registral - lquitos.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, a !a Oficina de Secretaría General y Archivo, la

difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocimiento y fines pertinentes.

REGísTRESE, COMUN íQUTST Y ARCH íVEsE.

gi§liErsié]!
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